
  

Queda inscrita la Escritura Pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA "COMPAÑÍA EMPRESA DE 
TRANSPORTE PESADO RÍO PIATUA TRANSPIATUA CIA, LTDA” 
Celebrada en la Notaria Primera del Cantón Pastaza el 28 de marzo de 
año 2018; en el TOMO | DEL REGISTRO MERCANTIL 
(CONSTITUCIONES, — NOMBRAMIENTOS, — CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES), con el Numero No. 03, anotado bajo el 
Repertorio No.03 que otorga RAÚL GERARDO OROZCO CANTOS; 

por sus propios: y, por los que representa legalmente a la señora 
MARCIA YOLANDA MALUCIN MALUCIN, mediante poder especial 
que se anexa, la cesión de su treinta participaciones que poses, a 
favor del señor LUIS ERNESTO ESPIN ALBAN -Lo Certifico.- Santa 
Clara 06 de abril del año 2018 
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Factura: 003-003-000000076 20181602000000024 

OTRO RES CACA GUALOTO 
HTA QCA DEL CANTÓN SANTA CLAMA 
LON MAGA 20 aarooo0 

  

OTAN UCA DEL CASTO SATA CLAMA.



PROTOCOLO: 

  

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
SOCIALES 
QUE 
OTORGA: 
RAÚL 
GERARDO 
OROZCO 
CANTOS; 
POR SUS 
PROPIOS 
DERECHOS 
YPORLO 
QUE 
REPRESENTE 
DE MARCIA 
YOLANDA 
MALUCIN MALUCIN, 
MEDIANTE 
PODER 
ESPECIAL, 
AFAVOR 
DE: LUIS 
ERNESTO 
ESPÍN ALBAN.- 
CUANTÍA: $. 30,00.- 
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DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza, 

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de — Pastaza, 
República del Ecuador, hoy día veintiocho de Marzo del año 
dos mil dieciocho, ante mi, Doctor Andrés Chacha Gualoto, 
Notarlo Primero de esto Cantón, comparece por una parte el señor 
RAÚL GERARDO OROZCO CANTOS; por sus propios derechos 
y por lo que represente do MARCIA YOLANDA MALUCIN 
MALUCIN, mediante poder ospecial que so anexa, quien declara 
ser de estado civil divorciado, de ocupación mecánico, y, por otra 
parte comparece el señor LUIS ERNESTO ESPÍN ALBAN, quién 
declara ser de estado civil casado, con la señora ALICIA 
ERNESTINA ORTEGA ÁLVAREZ, de profesión ingeniero. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
el primer compareciente en el. Cantón Santa Ciara, Provincia de 
Pastaza; y, el segundo compareciente en — esta ciudad de Puyo, 

Cantón y Provincia de Pastaza, capaces para contratar y obligarse a 
quienes de conocerles doy fe; y, procediendo con amplia y entera 
libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
para su otorgamiento me presentan la minuta que os del tenor 
¡lteral siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, de la “COMPAÑÍA EMPRESA DE 

TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA TRANSPIATUA CIA. 
LTDA.", al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
OTORGANTES.- Comparecen a celebrar el presente instrumento 
público, en foma Ibre y voluntariamente, RAÚL GERARDO 
OROZCO CANTOS; con cédula de ciudadania número



   
0601771405, Telélono Celular: 0983678295, por sus" Eon 20 
Derechos; y, por los que representa legalmente a la señora MARCIA 

YOLANDA MALUCIN MALUCIN, mediante poder especial que se 
anexa; con cédula de ciudadanía número 1600367864; en calidad 

  de CEDENTE; y, por otra parte el señor LUIS ERNESTO ESPÍN 
ALBAN, casado, con la señora ALICIA ERNESTINA ORTEGA 
ÁLVAREZ, con cédula de ciudadanía número — 1800217143; 
Teléfono Celular 0995089021, correo electrónico 
Juisespin1167Qhotmal.com, en galidad de CESIONARIO, al efecto 
los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil divorciado; y, casado, domiciliados en el Cantón Santa Clara y, 
en esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 
respectivamente, capaces para celebrar todo acto y contrato, 
permitidos por la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Que, la 
COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA 
TRANSPIATUA CIA. LTDA, fue constituida mediante Resolución 
número 06. A, Dic. 0431, protocolí 
Cantón Santa Clara, el treinta de noviembre del dos mil seis, inscrita 
el dieciocho de enero del dos mil siete" a fojas uno, con el número 
uno del Libro Mercantil; por medio de la cual los señores SEGUNDO 
HÉCTOR 'AILLON, viudo, EDMUNDO RIQUELME CAMPOS 
PAREDES, casado, SEGUNDO JOSÉ CHÁVEZ COLCHA, casado, 
FAUSTO AMABLE GUEVARA SORIA, casado, LEONIDAS 
EUDORO GAIBOR BAYAS, casado, CLAUDIO OSWALDO LUNA 
IZURIETA, soltero, COSME DAMIAN MACHADO CHÁVEZ, soltero, 
ALEX ANDRÉS MONTOYA VITERI, casado, RAÚL GERARDO 
OROZCO CANTOS, divorciado, LUIS GILBERTO PABON 
VARRIONUEVO, casado, JOSÉ ABELARDO RAMOS ARIAS, 

    

en la Notaría Primera del 
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DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 
"Notario Primero del Cantón Pastaza, 
  

casado, JACINTO RIGOBERTO REYES GÓMEZ, casado, CARLOS 
ARNULFO VILLAGOMEZ ERAZO, soltero, WILLIAN ALCIDES 
CHÁVEZ NARANJO, soltero y FRANCISCO RODRIGO DURAN 

JARA, casado, constituyen una Compañía que tendrá como nombre 
o denominación de COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE 
PESADO RIO PIATUA TRANSPIATUA CIA. LTDA, la sociedad es 
de nacionalidad ecuatoriana, su domicilio principal en la Cuidad de 
Santa Clara, Cantón Santa Clara, Provincia de Pastaza. La Junta 
General de Accionistas del veinte y tres de febrero del año dos mil 

diez, autorizan-la cesión de participaciones de los señores 
LEONIDAS EUDORO GAIBOR BAYAS Y TERESA ELIZABETH 
BUNSHE YUQUILEMA a favor del señor ALEX ANDRÉS MONTOYA 
VITERI, casado; y mediante Escritura Pública, celebrada en la 

Notaría del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, el veintidós de 
marzo del año dos mil diez, los cónyuges señores LEONIDAS 
EUDORO GAIBOR BAYAS Y TERESA ELIZABETH BUNSHE 
YUQUILEMA, ceden a favor del señor ALEX ANDRÉS MONTOYA 
VITERI, casado, treinta particiones de un dólar cada una, que les 
corresponde en esta Compañía, la misma que fue marginada el 

veintiséis de abril del año dos mil diez, en el libro correspondiente 
La Junta General de Accionistas, de fecha veintiocho de agosto del 

dos mil once, autoriza la cesión de participaciones y mediante 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA 
"TRANSPIATUA" CIA. LTDA, celebrada en la Notaría del Cantón 
Carlos Julio Arosemena Tola, el ocho de noviembre del dos mil 
once; los cónyuges señores FRANCISCO RODRIGO DURAN JARA 
Y MARÍA CLEMENCIA TAPIA LÓPEZ, ceden y transfieren a favor 

 



  

casada, sus treinta participaciones de un dólar cada una de ellas, la 
misma que fue marginada con fecha quince de diciembre del dos mil 
once, en el libro correspondiente No se encuentran por estos datos 
ningún gravamen hipotecario, embargo, ni prohibición de enajenar 
Cualquier borrón o enmendadura realizada al mismo, no tendrá 
ningún valor TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios de la 
“COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA 
TRANSPIATUA CIA. LTDA.”, se reunió extraordinariamente el día 
nueve de Marzo del dos mil dieciocho, en su domicilo de la 
Compañia, ubicado en la Avenida dos de Enero y calle Redentorista, 
Cantón Santa Clara, Provincia de Pastaza, su local social, conforme 
se desprende de los documentos adjuntos y autorizo con el voto 
unánime al socio RAÚL GERARDO OROZCO CANTOS; por sus 
Proplos Derechos; y, por los que representa legalmente a la señora 
MARCIA YOLANDA MALUCIN MALUCIN, mediante poder 
especial que so anexa, la cesión de sus treinta participaciones que 
posee, a favor del señor LUIS ERNESTO ESPÍN ALBAN. CUARTA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 
expuestos, los señores RAÚL GERARDO OROZCO CANTOS; por 

sus Propios Derechos, y. por los que representa legalmente a la 
señora MARCIA YOLANDA MALUCIN MALUCIN, mediante poder 
especial que se anexa; en calidad de CEDENTE, cedo en venta 
real y efectiva treinta participaciones que poses en la “COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA 
TRANSPIATUA CIA. LTDA.”, a favor del señor LUIS ERNESTO 
ESPÍN ALBAN, con todos los Derechos inherentes a la misma. 

  

  



DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza: 

  

QUINTA: PRECIO.- El precio de las participaciones objeto del 
presente contrato es, de UN DÓLAR AMERICANO ($ 1,00), por 
cada participación, dando un total TREINTA DÓLARES 
AMERICANOS, de contado, suma que los CEDENTE, declara 

haberla recibido en efectivo, de contado y en moneda de curso 
legaba su entera satisfacción SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 
obtener que de la presente Escritura de Cesión de Participaciones, 
se siente'razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la cónstitución, asi como al margen de la matriz de la 
Escritura de constitución. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los señores 
RAÚL GERARDO OROZCO CANTOS; por sus Propios Derechos; 
y. por los que representa legalmente a la señora MARCIA 
YOLANDA MALUCIN MALUCIN, mediante podor espocial que se 

anexa; en calidad de CEDENTE, cede en venta las treinta 
participaciones que posee en la “COMPAÑÍA EMPRESA DE 
TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA TRANSPIATUA CIA. 
LTDA.", y, asl mismo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en el presente contrato. 
OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta certificado 

del representante de la sociédad con el que se acredita que la Junta 
General de socios, con el consentimiento unánime del capital social, 
autorizo al socio compareciente para que transfiera las treinta 

participaciones que poses en la compañía en favor del cesionaro, 
dentro del presente contrato, Usted señor Notario, sirvaso Incorporar 

las demás cláusulas de estio para la validez del presente 
instrumento público. Atentamente. Firmado) Abogado Cesar Zurita 

F. Matricula número dieciséis-dos mil cinco-siete del Foro. de 

   



  

Abogados.- 
estipulaciones hechas por las partes y autorizadas por mi el Notario 
es transcrita de manera completa y que queda elevada a Escritura 
Pública, para que surtan los efectos legales consiguientes que en 

derecho se requieren y es necesario, para esta clase de actos y 
contratos - Leida integramente y en alta voz este contrato por mi, el 
Notario a los comparecientes, quienes se ratifican, se afirman y para 
constancia fman conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 

   



  

O «E 

ACTA N* 90 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
TRANSPORTE PESADO RÍO PIATÚA 

“TRANSPIATUA CÍA LTDA” 
   

Eucontrándose presentes la totalidad del capital social. los accionistas deciden tratar el 
siguiente orden del día 

Actña como presidente de la Junta el señor Carlos Villagómez en su calidad de Prasidente 
de la companía,y actúa como secretario de la Junta General Universal de socios el señor 
Machado Cosme en su calidad de Gerente General de la misma. 
De inmediato se inicia tratar el primer punto del orden del dí 

  

1- Autorización pura la cesión de las 30 participaciones del Señor Orozco Cantos Rail 
Gerardo, 

. 1 AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE LAS 30 PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 
OROZCO CANTOS RAUL GERARDO. 

El señor gerento de le compañía indica que el señor Orozuo Cantos Raúl Gerardo Decidió 
ceder sus 30 participaciones, lo que puso en consideración de los socios, los mismos que 
indican que de la misma manera no se encuentran interesados en ndquiric los 
participaciones del senor — Orozco Cantos Raúl Gerardo. Por lo que solicita que se lle 
autorice la transferencia de sus treinta participaciones, a favor del señor Espín Albán Luis 
krnesto con Cl. 1800217143, aúien ha demostrado ser una persona honorable. 

Uns vez escuchadas las razones expuestas tanto por el señor presidente de la compañía 
como del señor Orozco Cantos Raúl Gerardo, la junta resuelve de forma unánime 
autorizar — Que transfiera sus 30 participaciones que posee en la compañía a fevor del 
señor Espín Albán Luss Ernesto con CL. 1600217143 

Para constancia y registro firman de forma unánime los socros: 

ENTE IS SF Machado Chávez Cosme Damián s 
GERENTE GENERAL. S 
SOCIO 

     
 



    SANTA CLALA. PASTA 

ACTA N* 90 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
TRANSPORTE PESADO RÍO PIATÚA 

“TRANSPIATUA CÍA LTDA” 

  

Ln la ciudad de Santa Clara, provincia de Pastaza. el día viernes queve de marzo del 2018 
a les dieciséis horas y diez minutos, en el domicilio de la Cumpañía, ubicada en ia Av vo 
de enero y calle Redentoristas, se reúnen los socios de la Compañia se encuentran 
presentes los accionistas 

  

  

  

IDENTIFICACIO NOMBRE CAPITA. 
No [y L 

E 0 

3 | VOLS | MELENDREZ PARRA JULIO CESAR 0    
  

  

  

  

  

  

3 | T69008028=5 | FLORES SANCHEZ WALTER DAVID. EJ 

7 | 1G00ISNI0= | PADILLA SALAS MARTIZA SOLEDAD 30 

5] 160018074-3 | GUEVARA SORIA FALSTO AMABLE EJ 

Ps” | 180171805-5 | LUNA IZURIETA CLAUDIO OSWALDO. 30 

7 | T60014493-3 | MACHADO CHAVEZ COSME DAMIAN “0 
  3 | 1600585008 pSANDOVAL JUMBO CLAUDIO RODRIGO | 30 
  

  

  

  

| TO0OSTIS7=3 | RANOS MACHADO GINO ISRAEL. 30 

[10 | -080177140-8 | OROZCO CANTOS RAT. GERARDO 30 

11 | 180243095-4 | MONTOYA VITERT ALEX ANDRES m0 

TE | 1600472233 | CHAVEZ CHANGO HENRY GEOVANNY | 30 | 
  15 | TA00251SwS | VITAGOMEZERAZO CARLOS ARMULFO | 30 
  14 | TRONGOnOS | CAMPOS PAREDES EDMUNDO] 

REQUELME 
16 | TOO028OSF-T | ANDRADE CASCO LUIS ISMAEL EJ              



o . MAGIA PAPI. SNA DO! Zo 
RESOLUCIÓN N* 000400 CPO -16-2008 CNIIT     

  

ACTA N” 90 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA EM 
“TRANSPORTE PESADO RÍO PIATÚA 

“TRANSPIATUA CÍA LTDA” 
Para constancia y registro de ls transferencia de las 30 participaciones que posee en la 
compañía a favor del señor Espín Albán Luis Ernesto con CT. 180021/149 

  

  

pl 

  

   

  

Sr. Melendrez Parra Julio Cesor Sr. Sañaavál Jumbo Claudio Rodrigo 
SOCIO . socio 

A mes 
sra 5 Maritza Sol Sr. Luna Teurieta Claudio Oswaldo 
socio socio 

Sr. MONiOYE Víter Alex Andrés Sr Rámos Machado Gino Israel 
socio socio 

=> 

MG. « otr ca / 
Sr Campos Paredes Edmundo Riquelme Se Guevara Sora Fausto-Hthable 

socio Socio 

   
A Se_ Chavez Chango Henry Geovanny 

SOCIO 

 



    SANTA CLARA, PASTAZA por 
RESOLUCIÓN N* 000400 - CPO -16:2008 CNTIT E 

ACTA N” 90 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
TRANSPORTE PESADO RÍO PIATÚA. 

“TRANSPIATUA CÍA LTDA” 

     

  

compañía a favor del señor Espin Albán Luis Ernesto con Cl, 1600217143 

220) Et 
Sr_ Pabón Herrera Luis Alberto Sr, Andrade Casco T.uis Ismael 
socio socio 

      
Sr. 
SOCIO 

 



    AGENCIA PROVINCIAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE NL 
"RERMESTRE TRÁNETO Y SEGURIDAD VIAL DE PASTAZA 

CONSIDERANDO: 

Cua, mii gres e stcud efec 0% DE SEPTIENORE de 2013, 1 Compañia q opta 
Su mir e Manga Pklc de Cs Pos. sr drenan e EMPRESA 0 
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e anoración dl Pain e Osa le pata ata rl. 
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cia, de po 
de Tránsito 

Que. Medame Resolución No OSODIRZ01ZANT el Dicioio de la Agencia Regulación y Conta! del Transporte Terrestre, Tránslo y Segurdad. Vin ax de ráinars resuetve: “Delegar ales o los Responsables de ls Unidades Piuicalas de Control del Trensports Teese. Transio y Seguridad Vel el otemmenie permisos de operación en carga pesada” 
Fey uo de es atribuciones que le otorga el Ar Lira a) y ) de la Resución No, 059-0 

   
    

RESUELVE 
t. Benasal Permiso de Operación la Compa que opera bajo la modaidad de Transpore ee Carga Pesaca, cuya denominación es EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Kia BIATUA TRANSPIATUA CIALTDA, domiciada en el Cantón Santa Cl, Promos ds 
2. La Renovación del Permiso de Operación benetcia a CATORCE (14) unidades; conter el Qulenta deta 
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3. Cutlquisr modificación que sa sesion al presente permiso de oparación anlrdo a 18 Compas que opera bejo la modadad de Transzore Pasaco demorado EMPRESA DE 
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TRANSPORTE PESADO RIO PIATUA TRANSPIATUA CIALLTDA, no podes 
preva autorización de la Agenda Prowncial de Regutción y Contra 
arrest, rénsto y Seguridad Vit 

4. El eumento o disminución de los socios, incremento de unidades o cupos, e 
y vehiculos, lo eslzaró la Compañía previa autaración de La Dirección 
“ránsto de Pastaza, 

5. Le mencionada Compañía, 9= someted a 
"de Trinato. y a las Resoluciones que Gieiaren la Agenci 

esilación y Contol del Tranapore Temestre,Tránaio y Seguridad Val, y alos respectivos 
rgarismos de Transto. La vclación de las nomas y rescluiones indicadas, 9 cusluler 
leración que ocesonare 1 las decivlones contenidas en este Permiso de Operación, daré 

Jugar para que se revista el mismo 

romas legales estabizcdas en la 
Hacional de   

  

  

  

5. Comunicar la presenta resolución 5 los Organismos competentes, para su ejecución, reparo 
y corro. 

ado en la ciudad de Puyo, en la Dirección Provincial de la Agencia Nacional de Regulación y 
Convoldel Tianspone Tertese Tránalo y Seguridad Vial de Pastaza, a ls US días del mes 08 enero 

Se 201% y fe hasta la fecha de la proxima Renovación del Pemiso de Operación da la 
Srganiesción de Transporte antes indicada, esto es el 08 de enero del 2024 
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Suranciomscia 
Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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    Situación Legal: 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

Dra. CATALINA MANTILLA GONZÁLEZ 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

NOTARÍA TERCERA 
Av: CESLAO MARÍN N' 278 Y JAVIER VARGAS, BARRIO AMAZONAS 

EL: Aroa Codo (503) 03 2884333 / 0983585380 PUYO 
otaratorcerpastazaGhotmail.com



e. A 
Factura; 001-001-000024683 20181601003P00689    

     NOTARIA ONE CATALINA MANTA OONGALES 
HOTARÍA TERCERA DEL CAETON PASTAZA 
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Esa... IATA GONZALEZ 
MOTARÍA TERCERA DEL ANTÓN PASTAZA. 

NOTARIA TERCERA 
CANTÓN PASTAZA ra Catalina Mani



A 
CODIGO NÚMERO SECUENCIAL. 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 
OTORGA: MALUCIN MALUCIN MARCIA YOLANI 
AFAVOR DE: OROZCO CANTOS RAUL GERARDO" 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, Capital de la Provincia de Pastaza, 
República del Ecuador, el día de' hoy miércoles veintiuno de 
febrero del dos mil dieciocho, ante mí, Doctora Ivonne Catalina 

Mantila: González, Notaria Pública Tercera de este cantón, 
comparece por una parte en caldad de MANDANTE la esñora 
MALUCIN MALUCIN MARCIA YOLANDA, Ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil divorciada, Ingeniera, domiciiada en la 
oudad de Tena, Cantón Tena y Provincia de Napo, entránsito por 
esta ciudad. Hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación cuyas coplas 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 
escritura como documentos — habilitantes. —Advertida la 
compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de 
esta escritura, asi como examinada que fue en forma aislada y 
separada, de que compereos al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me plde que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR: 
NOTARIO: En el Registro de Escrlturas Públicas de actos y 
contratos a su cargo, sirvase incorporar una PODER ESPECIAL. 
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTE 
Otorga esta escritura de poder especial la señora MALUCIN 
'MALUCIN MARCIA YOLANDA, con cédula de ciudadanía número 

uno seis cero cero tres seis siste ocho seis guion cuatro, de 

  

  

     
  



" 

nacionalidad ecuatoriana, profesión u ocupación Ingeniera, mayor 
de edad, de estado civil divorciada, domicitada en la cludad de 
Tena, Cantón Tena y Provincia de Napo, con número telefónico 
0987547803, correo electrónico tractorepuestosm.mGXgmail.com. 
por sus propios y personales derechos; La otorgante se presenta 
con capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere pera 
esta clase de actos, a quien en adelante se la llamará 

simplemente la Mandante o Poderdante. SEGUNDA - OBJETO - 
Por medio de este inslumento público, la señora: MALUCIN 
MALUCIN MARCIA YOLANDA con cádula de ciudadania número 
no ses cero cero tres seis siete ocho seis guion cuatro, confere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en deracho se 
requiere, a favor del señor OROZCO CANTOS RAUL GERARDO 
¿con cédula de ciudadanía número cero seis coro uno siete siete 
uno cualro cero guion cinco ecuatoriano, mayor de edad 

divorciado, con domicilio en la el Barrio la Unión de la ciudad de 
Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, correo electrónico 
tecnitranctorElgmail.com, número de celular; 0983578235, para 
que en nombre y representación de la mandante o poderdante, 
realice, ejercile o ejecute con plenitud de competencia, 
atribuciones y facultades, los siguientes actos o encargos, sin que 
ello, de modo algúno signifique Imitación, pues la voluntad de la 
mandante es otorgar este PODER ESPECIAL a Para que con 

plenitud de facultades y competencias mismas que otorga la Ley 
de Compañías del Ecuador. el Estatuto y Reglamento Interno de 
la Empresa de trasporte Pasado RIO PIATUA TRANSPIATUA 
Cia. Ltda, constituida mediante Resolución número 06.4.D1.0421 

del diecinueve de diciembre del dos mil seis inscrita en el Registro 

Mercantil número trecientos ochenta y nueve, de fecha dieciocho 
de enero del año ds mil siete, pueda el mandatario vender, 
transferir, las acciones o participaciones sin que ses necesario mi 

¡OTARIA FERCERA. 
CANTON PÁSTAZA 
oa Catalina Manila



comparecencia. CUARTA. - CUANTÍA: La cuantía 
naturaleza es indeterminada, Usted, Señor Notario sé 

  

instrumento. Hasta aqui la minuta suscrita por el Abogado 
Fernando Vallejo, Profesional con matrícula número dieciséis 

guion dos mil dieciseis guion discinueve del Foro de Abogados, 
que junto con los documentos anexos y hablitantes que se 
incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal, y que el comparecients acepta en todas y cada una de sua 
partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en la Loy Notanal, y, leída que 
le fue integramente al compareciente, por mí la Notaría se afirma 
y ratifica conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
protocolo de esta notaria, de todo lo cuanto doy fe.- 

rn MALUCIN MARCIA Y 
C. C. No. 160036786-4 
Votación Nro.: 003-025 

dll... 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA TERCERA 
CANTON PASTAZA 

Dre Catalina Manta



muilmn SEPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de Identificación. 1800567864 

Nombros del cludadano: MALUCIN MALUCIN MARCIA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 
SANTIAGO/PALORA/PALORA(METZERA) 

  

Mata Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1870 
p Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR NOTARIA TERCERA. 
Profesión: INGENIERA a EN PASTAZA Manta 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
Cónyuge: No Regletra 

Nombres del padre: MALUCIN GUTIERRES LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: MALUCIN LEON LILIA MARLENE 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2017 

Erin VONIE CATALIVA MANTILLA OOMZALEZ: PARTAZA PUVOAUT 3 <PASTAZA PASTAZA 

AN de cercado: 186-095: 

2 o ado Dictar el Hagoro CAL Hancción y Cetación ES Desea fimadoesénicamente 
tenores someone ya 0 

   

    

  

  

 



ni REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Haanificación y Colas irc Ganar Rot Cv Senifiasión y Cea 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1600367884 

Nombre: MALUCIN MALUCIN MARCIA YOLANDA 
  

1. Informacióry referencial de discapacidad: 

Mensaje: LÁ PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Le La iarmació cam de dscsocind y contada d manera rei lito ds Sa Pl CONADIS a ano de iconos at lA mación 

  

Inmación creada che 21 DE FEORERO DE 2018 Er VOS CATALINA MAIIAA UONZALEZ. PASTAZA.PÚYOANT - PASTAZA - PASTAZA, 

NOTARIA FERCERA. 
CANTÓN! 

Dra: Catalina Manila 

IN de carlfcado:182-098-1847O 

2 ON 

 



   



tesón Ganar de age Ch Lendftación y Cadoeción 
mina REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de Identificación: 0801771405 

Nombres del ciudadano: OROZCO CANTOS RAUL GERARDO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LICAN: 
» Focha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MEGANICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

NOTARIA, 
CANTON At 
Dra Catala Mania 

Cónyuge: No Registra , 
Nombres del padre: OROZCO DILLON ABRAHAN ARSENIO. 
Nombres de la madre: CANTOS HERNANDEZ LUCRECIA MARIA 
Fecha de expedición. 31 DE MAYO DE 2017 

namació corlcad ho: 21 DE FENASRO DE 2818 
Fis VONE CATALINA MANTILLA GONZALEZ -PASTAZA-PUYOANT:I=PASTAZA BASTARA 

Ana Sos Toja Font Dic Garat del agro Ci antoni y Caló 
— Doeumpno fado alartlcnmnta 

ultra contem lo 

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 [rra ino cad iras Ganar Reis CM, Ecrdfzzaóny Oofueción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0801771405 

Nombre: OROZCO CANTOS RAUL GERARDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

e La fomacón dl cara de ocapucdo s conato de manero rc na de St tc CONADIB an eso de irc sx Pi mación 

Imació side. 21 DE FEBRERO DE 2010 
FE VOS CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA PUYOL MT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

NOTARIA 
CANTÓN PASTAZA 

Ora Gatal a 

AN do carifcado 185-095-10350      10s 098-18950)
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El suscrito señor MACHADO CHAVEZ COSME DAMIAN, en calidad de Gerente 
de la Empresa de Transporte Pesado Rio Piatún "Transpiatua" Cía. Ltda,, del 
¡cantón Santa Clare en legal y debida forma; 

CERTIFICA: 

Que el señor OROZCO CANTOS RAUL GERARDO con C.l. No 080177140-8 
poses 30 participaciones de un dólar cada una, en la Empresa de Transporte 
Pesado Rlo Platua  Transplatua Cía. Ltde,, desde su constitución Mediante 
Resolución N* 06.A,D1.0421 del 19 de diciembre del 2006 inscrita en el Registro 
Mercantil N* 389, de fecha 18 de anero del año 2007 

La presente certificación es expedida en debida forma, puede el interesado 
utlizario en lo que crayere conveniente, 

Lo certificó, 

Santa Clara 04 de julio del 2017 

7 
Derio (Vos 
Sr_Damián Machado 

GERENTE GENERAL DE 
“TRANSPIATUA CÍA LTDA" 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 
 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Tenilcnción y Godulación rección Qenarade Reg Ca, Hanifcación y Codulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! 

  

Número Único de identificación: 0601771405 
Nombres del ciudadano: OROZCO CANTOS RAUL GERARDO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LICAN 
Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1983    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

"Nombres del padre: OROZCO DILLON ABRAHAN ARSENIO 

de la madre: CANTOS HERNANDEZ LUCRECIA MARIA 

  

Nom 

  

Focha'de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Iromacóncnada laca: 2 DE MARZO DE 2018 
Ear ANDRES CHACHA GUALOTO -PASTAZAPUYO NM 1 PASTAZA. PASTAZA 

troncos isa y 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR onieación y Codulación Dbcción Genera de Rogitr Cr, enfccin y Ceci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 0601771405 

Nombre: OROZCO CANTOS RAUL GERARDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mens LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

1 La nación dl nn de capacidad a corauada de mana dra iio d Sl PUB -CONADI e car e cons ac alar foma   

loormació oinda a tc 2 DE MARZO DE 2018 
minor ANORES CHACHA GUALOTO - PASTAZA PUYO.NT 1 - PASTAZA - PASTAZA. 

Ne criado: 188-106:54750, 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR nifcación y Codulación tación Jena da Megir Ci, Identicción y Codolción 
p.. 
17 
SA     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único do identificación: 1800217143 

Nombres del ciudadano: ESPIN ALBAN LUIS ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimien 
=> (INDILLAMA) 

  

:; ECUADOR/PASTAZA/PASTAZA/VERACRUZ 

  

e Facha d namiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOWBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protoión: NGEMERO. 
Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTEGA ALVAREZALICIA ERNESTINA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 1983 
Nombres del pace: ESPIN GUEVARA RAFAEL 
Nombres dela madre: CHANGO ALBAN AIDA MARIA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2018 

Frio ANDRES CHACHA GUALOTO- PASTAZA PUYO NT PASTAZA. PASTAZA 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1600217143 

Nombre: ESPIN ALBAN LUIS ERNESTO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

     



 



 


